
REPÚBLICA DE COLOMBIA 
 
 
 
 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL DE SANTIAGO DE TOLU - SUCRE 

 

Santiago de Tolú, Sucre, Veintiséis (26) de octubre de dos mil veintitrés (2022). 
 
 

EJECUTIVO MÍNIMA CUANTÍA. 
DEMANDANTE: MIRIAM LAGUNA PEREIRA 

DEMANDADO: GLORIA STELLA GAVIRIA OLAYA Y HUGO ALBERTO LOZADA CASTRO 
RADICACION Nº 2017-000152-00 

 

Percatándose el despacho de un error en el consecutivo del auto que dispuso librar 
mandamiento de pago dentro del presente asunto se; 
 

DISPONE: 
 
UNICO: Téngase como fecha del auto que se publico en estado No 100, del 20 de 

octubre de 2023, dentro del presente asunto; el día 19 de octubre de la presente 

anualidad (2023). 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 
RAFAEL JOSE SANTOS GOMEZ 

JUEZ 
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